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Bogotá, D.C., diez (10) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 
  

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 -– 00097 – 00   

 

En virtud de la solicitud remitida desde el correo inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados por DIANA ESPERANZA LEON LAZARAZO, quien se 
identifica con C.C. 52.008.552 de Bogotá y T.P. 101.541 del C.S. de la J. 
apoderada judicial de la parte actora, mediante el cual solicita la 
terminación de estas diligencias por la captura del vehículo y teniendo en 
cuanta la información del parqueadero Captucol (pdf. 14) y la policía nacional 

(pdf. 15), quienes comunican la captura y disposición del vehículo de placas 
RLO – 857, se encuentra cumplida la finalidad de esta actuación, el 
Despacho dispone: 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente trámite de 
APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN MUEBLE – EJECUCION DE 
GARANTIA MOBILIARIA instaurada por BANCOLOMBIA S.A. contra 
WILSON STEVEN ACERO MALAVER. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al representante legal y/o administrador del 
PARQUEADERO CAPTUCOL que entregue el vehículo de placas RLO - 857 
a la actora BANCOLOMBIA S.A. (par. 2 art. 60 Ley 1676 de 2013). Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de la orden de APREHENSIÓN 
MATERIAL del vehículo de placas RLO - 857, Ofíciese. 

 

Previo a remitir los oficios respectivos, deberá la parte interesada solicitar a 
la secretaría del despacho su envío. 

 

CUARTO: ABSTENERSE de condenar en Costas. 
 

Cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente.   
  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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